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1. Conceptos 
 
Adaptabilidad 
Capacidad o habilidad de un grupo social de ajustarse a cambios ambientales con fines de 
supervivencia y sostenibilidad. 

Alerta 
Estado que se declara, con anterioridad a la manifestación de un fenómeno peligroso, con el fin de 
que los organismos operativos de emergencia activen procedimientos de acción preestablecidos y 
para que la población tome precauciones específicas debido a la inminente ocurrencia del evento 
previsible. Además de informar a la población acerca del peligro, los estados de alerta se declaran 
con el propósito de que la población y las instituciones adopten una acción específica ante la 
situación que se presenta. 

Amenaza (Hazard) 
Peligro latente que representa la posible manifestación dentro de un período de tiempo y en un 
territorio particular de un fenómeno de origen natural, socio-natural o antrópogenico, que puede 
producir efectos adversos en las personas, la producción, la infraestructura, los bienes y servicios y el 
ambiente. Es un factor de riesgo externo de un elemento o grupo de elementos expuestos, que se 
expresa como la probabilidad de que un evento se presente con una cierta intensidad, en un sitio 
especifico y en dentro de un periodo de tiempo definido. 

Análisis de riesgo 
En su forma más simple es el postulado de que el riesgo es el resultado de relacionar la amenaza y la 
vulnerabilidad de los elementos expuestos, con el fin de determinar los posibles efectos y 
consecuencias sociales, económicas y ambientales asociadas a uno o varios fenómenos peligrosos. 
Cambios en uno o más de estos parámetros modifican el riesgo en sí mismo, es decir, el total de 
pérdidas esperadas y consecuencias en un área determinada. 

Desastre 
Situación o proceso social que se desencadena como resultado de la manifestación de un fenómeno 
de origen natural, tecnológico o provocado por el hombre que, al encontrar condiciones propicias de 
vulnerabilidad en una población, causa alteraciones intensas, graves y extendidas en las condiciones 
normales de funcionamiento de la comunidad; representadas de forma diversa y diferenciada por, 
entre otras cosas, la pérdida de vida y salud de la población; la destrucción, pérdida o inutilización 
total o parcial de bienes de la colectividad y de los individuos así como daños severos en el ambiente, 
requiriendo de una respuesta inmediata de las autoridades y de la población para atender los 
afectados y restablecer umbrales aceptables de bienestar y oportunidades de vida. 

Emergencia: 
Estado caracterizado por la alteración o interrupción intensa y grave de las condiciones normales de 
funcionamiento u operación de una comunidad, causada por un evento o por la inminencia del mismo, 
que requiere de una reacción inmediata y que exige la atención o preocupación de las instituciones 
del Estado, los medios de comunicación y de la comunidad en general. 

Evaluación de la amenaza: 
Es el proceso mediante el cual se determina la posibilidad de que un fenómeno se manifieste, con un 
determinado grado de severidad, durante un período de tiempo definido y en un área determinada. 
Representa la recurrencia estimada y la ubicación geográfica de eventos probables. 

Evaluación de la vulnerabilidad: 
Proceso mediante el cual se determina el grado de susceptibilidad y predisposición al daño de un 
elemento o grupo de elementos expuestos ante una amenaza particular. 

Evento (perturbacion): 
Suceso o fenómeno natural, tecnológico o provocado por el hombre que se describe en términos de 
sus características, su severidad, ubicación y área de influencia. Es el registro en el tiempo y el 
espacio de un fenómeno que caracteriza una amenaza. Es importante diferenciar entre un evento 
potencial y el evento mismo, una vez éste se presenta. 



Gestión de riesgos: 
Proceso social complejo que conduce al planeamiento y aplicación de políticas, estrategias, 
instrumentos y medidas orientadas a impedir, reducir, prever y controlar los efectos adversos de 
fenómenos peligrosos sobre la población, los bienes y servicios y el ambiente. Acciones integradas 
de reducción de riesgos a través de actividades de prevención, mitigación, preparación para, y 
atención de emergencias y recuperación post impacto. 

Mitigacion (reducción): 
Planificación y ejecución de medidas de intervención dirigidas a reducir o disminuir el riesgo. La 
mitigación es el resultado de la aceptación de que no es posible controlar el riesgo totalmente; es 
decir, que en muchos casos no es posible impedir o evitar totalmente los daños y sus consecuencias 
y sólo es posible atenuarlas. 

Resiliencia: 
Capacidad de un ecosistema o de una comunidad de absorber un impacto negativo o de recuperarse 
una vez haya sido afectada por un fenómeno. 

Riesgo: 
Es la probabilidad que se presente un nivel de consecuencias económicas, sociales o ambientales en 
un sitio particular y durante un período de tiempo definido. Se obtiene de relacionar la amenaza con la 
vulnerabilidad de los elementos expuestos. 

Riesgo aceptable: 
Posibles consecuencias sociales, económicas y ambientales que, implícita o explícitamente, una 
sociedad o un segmento de la misma asume o tolera por considerar innecesario, inoportuno o 
imposible una intervención para su reducción. Es el nivel de probabilidad de una consecuencia dentro 
de un período de tiempo, que se considera admisible para determinar las mínimas exigencias o 
requisitos de seguridad, con fines de protección y planificación ante posibles fenómenos peligrosos. 

Sistema de gestión de riesgos: 
Organización abierta, dinámica y funcional de instituciones y su conjunto de orientaciones, normas, 
recursos, programas y actividades de carácter técnico científico, de planificación, de preparación para 
emergencias y de participación de la comunidad cuyo objetivo es la incorporación de la gestión de 
riesgos en la cultura y en el desarrollo económico y social de las comunidades. 

Vulnerabilidad: 
Factor de riesgo interno de un elemento o grupo de elementos expuestos a una amenaza, 
correspondiente a su predisposición intrínseca a ser afectado, de ser susceptible a sufrir un daño, y 
de encontrar dificultades en recuperarse posteriormente. Corresponde a la predisposición o 
susceptibilidad física, económica, política o social que tiene una comunidad de ser afectada o de 
sufrir efectos adversos en caso de que un fenómeno peligroso de origen natural o causado por el 
hombre se manifieste. Las diferencias de vulnerabilidad del contexto social y material expuesto ante 
un fenómeno peligroso determinan el carácter selectivo de la severidad de sus efectos. 

2.  Autor: Gilberto Romero – Director de Centro de Estudios y Prevención de Desastres - PREDES 



 



 



 



 



 



 



 
 
 
 



3.- Lecturas sugeridas: 

•  Artículo: El Enfoque de Prevención de Desastres  
Autor: Gilberto Romero 
Prevención - Revista del Centro de Estudio y Prevención de Desastres  
PREDES 
Año 7 Nº 13  
13 de Mayo del 2000 
http://www.predes.org.pe/glosario.htm 

•  Servicio Nacional de estudios territoriales 
http://www.snet.gob.sv/Documentos/conceptos.htm 

 

 

 
 
 

 

 

 


